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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 29 de septiembre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, por el que se publican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de animales de compañía 
y de espectáculos públicos. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, c/ San Felipe, 5, Córdoba:

1. Interesado: NIF 80151491X.
Expediente: 14/209/2020/AC.
Fecha: 24/07/2020..
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Dos graves, arts. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las infracciones.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

2. Interesado: NIF 80123136Z.
Expediente: 14/7/2020/AC.
Fecha: 14/07/2020.
Acto notificado: Propuesta de resolución de procedimiento sancionador.
Infracción: Tres graves, arts. 39.b), 39.t) y 39.c) Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Sanción: Multa de 360 euros por la primera de las infracciones, de 1.140 euros por la 

segunda y de 1.520 euros por la tercera.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

3. Interesado: NIF 52243311F.
Expediente: 14/148/2020/AC.
Fecha: 20/07/2020.
Acto notificado: Propuesta de resolución de procedimiento sancionador.
Infracción: Dos graves, arts. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Sanción: Multa de 700 euros por la primera de las infracciones y de 360 euros por la 

segunda.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

4. Interesado: NIF 50451515A.
Expediente: 14/102/2020/AC.
Fecha: 09/06/2020.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador
Infracción: Una muy grave, art. 38.b) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa de 2.001 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente. 00
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5. Interesado: NIF 39387463D.
Expediente: 14/189/2020/AP.
Fecha: 29/06/2020.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre. 
Sanción: Multa de 2.405 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

6. Interesado: NIF 30976755X.
Expediente: 14/127/2020/AP.
Fecha: 08/06/2020.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, y dos graves, 

arts. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave, y de 501 euros por cada 

una de las graves.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

7. Interesado: CIF B14904908.
Expediente: 14/272/2019/EP.
Fecha: 16/06/2020.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 19.12 Ley 13/1999, de 15 de diciembre. 
Sanción: Multa de 2.000 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

8. Interesado: NIF 52484280M.
Expediente: 14/185/2020/AC.
Fecha: 26/06/2020.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Dos graves, arts. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las infracciones.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

9. Interesado: NIF 50626544W.
Expediente: 14/196/2020/AP.
Fecha: 30/06/2020.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre y dos graves, 

art. 13.2.a) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, y art. 39.b) Ley 11/2003, de 24 de 
noviembre. 

Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave, de 301 euros por la primera 
de las infracciones graves, y de 501 euros por la segunda.

Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 
notificación de la presente.

10. Interesado: NIF 30947460V.
Expediente: 14/182/2020/AC.
Fecha: 26/06/2020. 00
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Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Dos graves, arts. 39.d) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las infracciones.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

11. Interesado: NIF 15454966R.
Expediente: 14/210/2020/AP.
Fecha: 31/07/2020.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una grave, art. 13.2.a) Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Sanción: Multa de 301 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

12. Interesado: NIF 30832674R.
Expediente: 14/150/2020/AC.
Fecha: 25/06/2020.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Tres graves, arts. 39.b), 39.t) y 39.c) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa de 700 euros por cada una de las infracciones.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

13. Interesado: NIF 30496296K.
Expediente: 14/163/2020/AP.
Fecha: 18/06/2020.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, y dos graves, 

arts. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave, y de 501 euros por cada 

una de las graves.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

14. Interesado: NIF 30477912Z.
Expediente: 14/93/2020/AC.
Fecha: 13/03/2020.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Dos graves, arts. 39.d) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las infracciones.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

15. Interesado: NIF 30962754Q.
Expediente: 14/124/2020/AP.
Fecha: 03/06/2020.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, y una grave, 

art. 39.b) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave y de 501 euros por la 

grave.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente. 00
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16. Interesado: NIF 30529906M.
Expediente: 14/271/2019/EP.
Fecha: 06/07/2020.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 19.12 Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 4.000 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

17. Interesado: NIF 31016447G.
Expediente: 14/71/2020/AP.
Fecha: 13/03/2020.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, y dos graves, 

arts. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave, y de 501 euros por cada 

una de las graves.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

18. Interesado: NIF 30417755W.
Expediente: 14/152/2020/AP.
Fecha: 17/06/2020.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, y una GRAVE, 

art. 39.b) Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave, y de 501 euros por la 

grave.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

19. Interesado: NIF 45743249C.
Expediente: 14/205/2020/AP.
Fecha: 24/07/2020.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, y tres graves, 

art. 13.2.d) Ley 50/1999, de 23 de diciembre y arts. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 
de noviembre. 

Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave, de 301 euros por la primera 
de las infracciones graves, y de 501 euros por cada una de las otras dos graves.

Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 
notificación de la presente.

Córdoba, 29 de septiembre de 2020.- El Delegado del Gobierno, Antonio Jesús Repullo 
Milla.
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